
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 251/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

roAMA A·5• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 45882 
Jurídico y representante legal del Poé:le·r Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Nombramiento que acredita a Samuel Sotelo Salgado como Titular 
de la Consejería Jurídica, expedido por ~I Gobernador de~ado 
de Morelos el uno de octubre de dos mil dieciocho: ~- · 

2. Oficio CJ/0746/2018, de quince de·~~t-l:Jbr~·d_~dos mil diecioc\ho. ·· 
3. Un disco com acto. · · . ' 

Documentos recibi~os el treintp y uno._de .º~~ubre d~ n .en curso E(f1 la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de es!".':~-~¡~ Tri al. C\~sl:Jll) 

Ciudad de México, a cinco de noviemb{~os mil die~iocho. 
Agréguense al expediente, para que surtan· -efectosi legáles, el escrito y 

anexos de cuenta del Consejero Jurí~~ 
0

¡:>oder Ejecuti~o del Estado de 

Morelos, a quien se tiene por presentadó.éon la per~cmalidad que ostenta1, 

designando delegados y autori~; rey~cando·1~1.carácter a las personas 

designadas anteriormente ·· e informando~~-éle los actos tendentes al 

cumplimiento de la se~ia dictada en la presente controversia 

constitucional. 

Ahora, en relació~ el requer,imien,t~\ real_izado, p~r _acuerdo 
1

de: cuatro 

de octubre del ~ño en curso, la autoridad oficiante ·manifiesta; esencialmente, 

que los recursos que hasta el momento han sido transferidos al Poder Judicial 

~; l; ~ d~L: Estaao, ; C0~ 1 moti~-º ici~; __ 1aJ ia~~i~~ión! &re~JJ¿e~ta'i\a~thf~~~J C~ci~ la 

Secretaría de Hacienda mediante oficio SH/1543-4/2018, son suficientes para 

cubrir, entre otros, el Decreto emitido por el Congreso del Estado en 

cumplimiento a la sentencia dictada en la presente controversia constitucional, 

sin que sea necesaria la transferencia de recursos adicionales. 

Atento a lo manifestado, se ordena correr traslado con el escrito de cuenta 

al Poder Judicial del Estado de Morelos y se le requiere, por conducto de 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe. 
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quien legalmente lo represe~ta, para quF dentro del
1 
p. azo de diez días h4biles, 

contados a partir del s1gU1ente al en¡ que surta /efectos la notifioaci9n del 

presente acuerdo, informe lo siguiente:! ¡ 1 
' 

' ! 

• La cantidad suficiente para cubrirjla pensión f tf rgada mediante Decre!tO 

número tres mil trescientos veittisiete. , : 

antes referideil, con • Si a la fecha ha pagado a la tratajadora la f 
los recursos que ya han sido tr. nsferidos ~o 

motivo de la ampliación pres[upuestal a t 

el Poder Ejecutivo con 
1 

rizada mediante 
1 

oficio 
1 

1 

1 
SH/1543-4/2018. 

! 

• Cui~les son los decretos de pensipn que, en 

recursos que le fueron transf~ridos con 

presupuesta! antes menc~onada. 

1 i 
u¡ caso, ha cubierto con los 

1otivo de la ampliación 

1 

Esto, en la inteligencia de que ~eberá exhib r las documentales que 
1 

sustenten sus afirmaciones y de que, ,n caso de o cumplir con lo solic)itado, 

se le impondr¿1 una multa. I ! ! .._ 

Lo anterior, con fundamento en ¡ ios artículJs¡ 4, párrafo tercero~. 11, 

párrafos primero y segundo3, y 46, párrafo primerq4,¡ de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la 4ot,stitución Polltica ~e los 

Estados Unidos Mexicanos, así como l s9, fraccióf 15, y 297, fracción !6, del 

Código Federal de Procedimientos Civil~s. de aplic$Jón supletoria en términos 
. 1 

del artículo 17 de la citada ley. ! 1 · 

1 
1 

' 1 ' 

' : 1 

~ Ley Reglar~entaria de las fracciones 1 ll 11 del artícu14 105 de la Cons~itución Política de los Estados Uniolos 
Mexicanos , : \ 
Artículo 4. ( ... ) Las partes podrán designar a un..3 o varias pe11Sonas para oír notifictciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 1 

1 

3 Artículo 11 .. El actor, el demandado y, en su caso, el tercer9 interesado deberrntcomparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, est~n facultados para re resentarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación le~al y cuenta con 1 c. pacidad para hacerlo, salvo p;rueba en 
oon~HQ \ 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna] forma diversa del re~resentación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por me!dio de oficio podrán acreditarse delegados para q e hagan promociones, concurran a las 
audiencias y Em ellas rindan pruebas, formulen ale~gatos y prom~evan los incident~s recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4 Artículo 46. Las pa1ies condenadas informarán en el plazq otorgado por la 1entencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Supr.ema Corte de Justicia de la Nación, quierl resolverá si aquél a ~a quedado debidamente cumplipa. ( ... ). 
5 Código Fede!ral de Procedimientos Civiles : 
Artícu_lo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinadiones, pueden emwle~r. a discreción, los siguientes roedios de 
apremio: ' ·¡ 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario m'nimo general vige~telen el Distrito Federal.( ... ). 
6 Artículo 29~r Cuando la ley no señale término para la práctic~ de algún acto judlci~I o para el ejercicio de algún d~recho, se 
tendrán por señalados los siguientes: (. .. ) ¡ . 1 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). ¡ 1 
7 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículq 105 de la Con1ityción Política de los Estado~ Unidlos 
Mexicélnos i · ' 
Artículo 1. La Suprema Corte¡ de Justicia de la Nación con9cerá y resolverá onl base en las disposiciones del, presente 
Título, las controversias constitucionales y las e1cciones de iT.consti1ucionalidad a lbue se refierein las fracciones ¡1 y 11 del 
artículo 105 ele la Constitución Política de 101> Estados Unido¡ Mexicanos. A fallta de disposición expresa, se es~ará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimienlios Civiles. 

1 
. ' 

1 1 . i 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 

mencionado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Judicial del 

Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de. Tfánr e Controversias 

Subsecr taría 
1 

ConstitucioflffsY' de Acciones Tre lnconstitucion lidad · 

General de AcLerdos e e~e to ri nal, que da e. \. ~· -:r 
\ 1\·"' '·.\' LR\. . /, ¡ 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de J~ti ia de la Nación, en la controversia constitucional 
251/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste. 

~MS/EDBG 

8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del dia en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




